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Proceso: EJECUTIVO – MINIMA   
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CONSTANCIA: Ingresan las diligencias al Despacho de la Señora Juez, Sírvase proveer. Bucaramanga, 18 de abril de 2022. 

  
María Alejandra Contreras Rubiano 
Oficial mayor  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   
Bucaramanga, Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Revisado el presente proceso instaurado por BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL contra ISRAEL 
JAIMES OJEDA y al constatar en el sistema informativo judicial Siglo XXI, se observó que la misma, ya había 
sido repartido a este Despacho Judicial el día 14/03/2022, y radicada bajo el número 2022-00147 y con 
posterioridad la Oficina de Reparto el mismo proceso con diferente código de secuencia, esto es 49159, lo cual 
se corrobora con la hoja de reparto. 
 
Consecuente con lo anterior, ARCHÍVESE la presente causa dejándose las constancias de rigor.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO  
/MACR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica en el 
ESTADO No. 055 hoy 19 DE ABRIL DE 
2022 y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo 
día.   
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario  
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